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2023 5 5 Chiapas
Gobierno de la

Entidad

33 -

Aportaciones 

Federales para

Entidades 

Federativas y

Municipios

416 - Dirección 

General de

Programación 

y Presupuesto

A

I002 FASSA

2 -

Desarrollo 

Social

3 - Salud

1 -

Prestación 

de Servicios

de Salud a la

Comunidad

4 - Fondo de

Aportaciones 

para los Servicios

de Salud

178228

Porcentaje del

gasto total del

FASSA destinado a 

la Prestación de

Servicios de Salud

a la Comunidad

Porcentaje del gasto del Fondo de Aportaciones para

los Servicios de Salud, que destina al Gasto de

Prestación de Servicios de Salud a la Comunidad.

Este último incluye las campañas para la promoción y

prevención de salud y el fomento de la salud pública,

tales como la vigilacia epidemiológica, la salud

ambiental, el control de vectores y la regulación

sanitaria, así como la prestación de servicios de salud

por personal no especializado.

(Gasto ejercido en la

subfunción de Prestación de

Servicios de Salud a la

Comunidad /Gasto total del

FASSA)*100

Actividad Semestral Porcentaje Gestión Economía Ascendente 23.76626 23.76626 25.57445 107.61 Validado

2023 5 5 Chiapas
Gobierno de la

Entidad

33 -

Aportaciones 

Federales para

Entidades 

Federativas y

Municipios

416 - Dirección 

General de

Programación 

y Presupuesto

A

I002 FASSA

2 -

Desarrollo 

Social

3 - Salud

1 -

Prestación 

de Servicios

de Salud a la

Comunidad

4 - Fondo de

Aportaciones 

para los Servicios

de Salud

179606

Razón de

Mortalidad 

Materna de

mujeres sin

seguridad social.

Es una medida que expresa el riesgo de fallecer que

tienen las mujeres durante el embarazo, parto o

puerperio con relación a cada 100 mil nacimientos

estimados en un año y área geográfica determinados,

y en este caso focalizada para mujeres sin seguridad

social. Una muerte materna se define como la

defunción de una mujer mientras está embarazada o

dentro de los 42 días siguientes a la terminación de

su embarazo, debido a cualquier causa relacionada

con el embarazo o agravada por el mismo,

independientemente de la duración y sitio del mismo 

o su atención, pero no por causas accidentales o

incidentales.

[Número de muertes

maternas de mujeres sin

seguridad social/Número de

Nacidos vivos de madres sin

seguridad socia]*100,000 por 

entiudad de residencia en un

año determinado

Fin Anual Otra Estratégico Eficacia Descendente 45.92203 45.92203 33.98278

La reducción de las muertes

maternas esperadas se debe a

que en el Estado se han

implementado estrategias

con diversas instituciones y

dependencias como es los

traslados aéreos, el cero

rechazo de embarazadas con

emergencia obstétrica en los

hospitales resolutivos, la

creación de clínicas de

atención de parto

humanizado, la reconversión

de las unidades de cuidados

intensivos obstétricos y el

reforzamiento de

equipamiento, insumos y

recurso humano a los

hospitales.

Por otra parte el cambio en

los nacidos vivos del

denominador, se debe a que

al programarse se hace una

estimación y al cierre, se

plasma la cantidad real.

135.13 Validado

2023 5 5 Chiapas
Gobierno de la

Entidad

33 -

Aportaciones 

Federales para

Entidades 

Federativas y

Municipios

416 - Dirección 

General de

Programación 

y Presupuesto

A

I002 FASSA

2 -

Desarrollo 

Social

3 - Salud

1 -

Prestación 

de Servicios

de Salud a la

Comunidad

4 - Fondo de

Aportaciones 

para los Servicios

de Salud

180016

Médicos 

generales y

especialistas por

cada mil

habitantes 

(población no

derechohabiente)

Es el numero promedio de medicos generales y

especialistas en contacto con el paciente disponibles

en unidades medicas de la secretaria de salud para

proporcionar atención a cada mil habitantes

(poblacion no derechohabiente), en un año y area

geografica determinada. No se incluyen medico

pasantes, internos de pregado ni residentes.

Número total de médicos

generales y especialistas en

contacto con el paciente

entre población total por

1,000 para un año y área

geográfica determinada

Componen

te
Anual Otra Estratégico Eficacia Ascendente .91905 .91905 .97467 106.05 Validado

2023 5 5 Chiapas
Gobierno de la

Entidad

33 -

Aportaciones 

Federales para

Entidades 

Federativas y

Municipios

416 - Dirección 

General de

Programación 

y Presupuesto

A

I002 FASSA

2 -

Desarrollo 

Social

3 - Salud

1 -

Prestación 

de Servicios

de Salud a la

Comunidad

4 - Fondo de

Aportaciones 

para los Servicios

de Salud

180240

Porcentaje de

atenciones para la

salud 

programadas con

recurso asignado

Mide el porcentaje de atenciones para la salud a las

que se les asignó recurso. El listado de atenciones

para la salud, internamente llamada Estructuras

programáticas de las Entidades Federativas hace

referencia a: la promoción, prevención y difusión de

la salud; la atención y curación médica de todos los

niveles de atención, el abasto de medicamentos e

insumos para la salud, la generación de recursos,

capacitación, mantenimiento, equipamiento y

rehabilitación de infraestructura física en salud, entre

otros.

(Atenciones para la salud con 

recurso asignado / Total de

atenciones para la salud

programadas) * 100

Actividad Anual Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 97.82609 97.82609 97.82609 100 Validado

2023 5 5 Chiapas
Gobierno de la

Entidad

33 -

Aportaciones 

Federales para

Entidades 

Federativas y

Municipios

416 - Dirección 

General de

Programación 

y Presupuesto

A

I002 FASSA

2 -

Desarrollo 

Social

3 - Salud

1 -

Prestación 

de Servicios

de Salud a la

Comunidad

4 - Fondo de

Aportaciones 

para los Servicios

de Salud

180263

Porcentaje del

gasto total del

FASSA destinado a 

la Prestación de

Servicios de Salud

a la Persona y

Generación de

Recursos para la

Salud

Porcentaje del gasto del FASSA que se destina a las

subfunciones: Prestación de Servicios de Salud a la

Persona y Generación de Recursos para la Salud.

Incluyen: la atención preventiva, diagnóstico,

tratamiento, rehabilitación y urgencias. La formación,

capacitación de los recursos humanos, investigación

para la salud, así como el equipamiento,

mantenimiento y rehabilitación de la infraestructura

física en salud, en los diferentes niveles de atención.

(Gasto ejercido en las

subfunciones de; Prestación

de Servicios de Salud a la

Persona y de Generación de

Recursos para la Salud /

Gasto total del FASSA) * 100

Actividad Semestral Porcentaje Gestión Economía Ascendente 67.69457 67.69457 67.77715 100.12 Validado

2023 5 5 Chiapas
Gobierno de la

Entidad

33 -

Aportaciones 

Federales para

Entidades 

Federativas y

Municipios

416 - Dirección 

General de

Programación 

y Presupuesto

A

I002 FASSA

2 -

Desarrollo 

Social

3 - Salud

1 -

Prestación 

de Servicios

de Salud a la

Comunidad

4 - Fondo de

Aportaciones 

para los Servicios

de Salud

182676

Porcentaje de

nacidos vivos de

madres sin

seguridad social

atendidas por

personal médico

Porcentaje de nacidos vivos de madres sin seguridad

social atendidas por personal medico del total de

nacidos vivos, de madres sin seguridad social.

(Número de nacidos vivos de

madres sin seguridad social

atendidas por personal

medico / Número total de

nacidos vivos de madres sin

seguridad social) *100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 89.44523 89.44523 51.09479 Otras causas

Se presenta u subregistro del

SINAC en la mayoría de los

hospitales, siendo la causa del

bajo porcentaje en relación a

la meta establecida, se están

haciendo los trámites

administrativos para corregir

en tiempo y forma los

registros correspondientes.

57.12 Validado

2023 5 5 Chiapas
Gobierno de la

Entidad

33 -

Aportaciones 

Federales para

Entidades 

Federativas y

Municipios

416 - Dirección 

General de

Programación 

y Presupuesto

A

I002 FASSA

2 -

Desarrollo 

Social

3 - Salud

1 -

Prestación 

de Servicios

de Salud a la

Comunidad

4 - Fondo de

Aportaciones 

para los Servicios

de Salud

182761

Porcentaje de

establecimientos 

que cumplen los

requerimientos 

mínimos de

calidad para la

prestación de

servicios de Salud

Son todos aquellos establecimientos de atención

médica pertenecientes a los Servicios Estatales de

Salud, que cumplen con los requerimientos mínimos

de calidad respecto del universo susceptibles de

acreditación 

http://calidad.salud.gob.mx/site/calidad/acreditacio

n.html

(Número de

establecimientos que

cumplen los requerimientos

mínimos de calidad para la

prestación de servicios de

salud / Total de

establecimientos de

atención médica

susceptibles de acreditación

pertenecientes a los

Servicios Estatales de Salud)

* 100

Componen

te
Anual Porcentaje Estratégico Calidad Ascendente 62.81139 62.81139 88.47518

El avance en la acreditación

de establecimientos que

cumplen con los

requerimientos mínimos de

calidad, se debe a que el

primer nivel de atención

ocupaba especial relevancia

para resolver los problemas

de salud de la población por

lo que la Secretaría de Salud

emite en el Diario Oficial de la

federación DOF: 22/08/2019,

la modificación al Manual

para la acreditación de

Establecimientos y Servicios

de Atención Médica. Este

cambio permitió que más

establecimientos de primer

nivel pudieran ser acreditados

en todo el país.

140.86 Validado


